
7944 20 abril 1973

..
B. O. del E.-Núm. 95

Notarias de <;egunda dastl

CUARTO GRUPO

2:. Santa Cruz de la Palma (por trasladu de! scií.or Carballn
FernándezL-AJ turno tercero o de oposición. y dentro de
éste, al de oposición libre.

Serán provistas en sudia, dentro df' s'as respectivos Cole
gios Notariales, de conformidad con lo disPllesto en el ultimo
parrllfa del artículo 88 del vigente Reglamento de! Notariado,
las Notarías de Villahermosa, Belvis de la Jara, Castrov(~rde.

puentecaldelas y Puente la RBira, des ert,ai,en '31 anterior con
curso de provisión ordinaria, acordada pOr Resoluciones de 2
de marzo de 1973.

Segunda,-Los seilares Notarios solicitantes de este concurso
debaTan presentar, además deja instancia anteriormente meo
donada, una copia literal de la misma ext,.,ndida en papel sim
:ple, a fin de facilitar con ello la: resolución de este concurso

Madrid. 6 de abril de 1973,-EI Director genera!, FrancL<,co
Escrivá de Romaní.

RESOLUCION de fa. Dir"cción General de los Re
gistros y del Notariado por la que se anU;lc-ion las
Notarias vacantes que han correspondido ai turno
de ctJi'0si9ión libre, con posterioridad a la convoca
toria de oposición en fes Colegios Notariales (h~

Madrid, Cáceres, La Coruña. Gro Jwda , Los Pal
mas, Oviedo, Pamplona y Sevilla.

Desde la fccha de la convocatoria para oposiciones libres a
Notarias vacantes en Jos territorios de los IJus1 res Colegios
Notariales de Madrid. Caceres, La CcruÚ8.. Granada. Las Pa.l
mas, Ovied.o, Pamplona y Sevilla, publicada en el ~Boletín Ofi
cial del Estado:. del día 26 de abril de 1972, hasta el día en Q\.le
telminó _el último ejercicio de las mismas, han eorrespond kl·)
a este turno de oposición libre las Notarias de:

Primera clase

1. Madrid (creada por Decreto de Demarcación Notarü¡J) -- Dis
trito y Colegio del mismo nombre,

2. Oviedo (por defuncíón del señor Pastor C8stE'!lanos~.~Dis

trito y Colegio del mismo nombre,

Segunda clase

3. La Carolina (por trasladO del seúor Sánchez Earragán).
Distrito del mismo nombre_--Colegio de Granada,

4. Guadalupe (por traslado del señor Rodrigucz GarciaJ,--l)is
trito de Trujillo.":'-Colegio de Cáceres.

5. Santa Marta (por traslado del señor Cadaval Franquew l .

Distrito de Almendralejo.-Colegio de CÚceres.
6. Becerreá (por traslado del seúor Asin ZuritaJ. ·-Di~;h·do de

LugoJ.-Colcgio de La Coruña).
7. Castroverde (por traslado del. sf'ñor Maur<1rldi Abadí¡l) ,-

Distrito de Lugo.-CoJegío de La Caruún.
8. Puentecaldelas {por traslado del se>J1.or Toscano San CiJ).

Distrito del mismo nombre.--Col~gio de La COrt!f¡El:
9, Rianjo {por traslado del señor S~lOchez y t!urcO),--Distril0

de San:tiago.-Colegio de La Coruña.
10. Vélez Blanco {por traslado del señOr f8rrel HodaL--Disln

to de Huércal-Overa.-Colegio de Granada.
11. Bo1vis de la Jara (por traslado del señor Blanco Rivw;l

Distrito, de Talaverade la Reinal.-Colegio de Madrid
12. Sacedón (por traslado del señor Ferreiro Cort";nesl.~-I)jc:fri

to de Guadülajara.-CoJeglOde Madriri.
11, Posada (por traslado del señor Rey de las PU1ns)- Dis(fi:)

de Cangas de Onís -Colegio de OviC'do
14 Puente la Reina (por trasli:ldo del svi'¡or Hu;,-;.rt(' MOnlal\io).

Distrito y Colegio de Pamplona.

y debiendo adicionarse las cxpr'-:'sBdas vauwtefi a ]flS cliWi,"
ciadn~, en dicha. convocatoria (ocho pertenecientes 81 Colegio
Notarwl de Madrid, once al de Cáceres. diecisiete al de La Ca·
nliia, quince al dí> Granada, una al de Las Palmas, ocho al d,]
Oviedo, una al de Pampiona y diez al de Sevilla). según se
consigna en aquélla, y en cumplimiento de 10 que dispone ei
púl'n)j'o segundo del articulo 21 del vigente fiE'glr,mento del
Notarj"do, se pone en conocimiento de los se1'1OH',':i üpusjtorf:s
é' pr-obados dicJ:v,t adición, a fin tic que puedan 8nteponerlas, j 11
lE'l'c;:¡!¡lrlas o postponerlas a las que tengan soliciiadHs. pero
,k ningún modo deben alterar el orden con qae ]0 hicieron
nI introducir en su primera solicitud" otras modificaciones

Lo:.: SCt10n:,s opositare;; apro'lEldos deberán hacer dich':i pe!)
,k,n mediant.e instancia presentada en eslH DireCCión G"'IlPI'af
'!unmlc el plazo de diez días naturales. siguientes al de la pu
HIC:lcion de e5t(' anuncio en el o;Bj)I~~tin ü1;clal del EstCldo», rí'~

,'u:\Íol'n)idad con laque dispone o] citado párrafo segundo ele!
hl·tfcul0 veintiuno del vigente Reglament.o del· :N:()tnrlaao, de-

1,Jlcndo ingresar dichas instancias en e,ste Centro directivo antes
de J~h c<'.t01'CO horas del dia en que fínalke dicho plazo, y si
fuese dia inhilbil. se entenderá autofl1l'¡ticamente pr'orrogado
hn!'>ta el primer día hábil a la hora indicada.

t-.1:3dríd. 1:{ de abrí! de 1973.-EI Directo': general. Franclsw
Escríva de Romaní.

MINISTERIO DE MARINA

flESOLUCJON del Departamento de Personal nor
la que Be dispone que el Tribunal de exíimene.'1
para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Ecle
siástico de la Armada, com-'ú'cadas por Ordf:!n de
fecha 20 de diciembre de 1972, quede constituido
por los miembros que se indican.

De conformidad con la propuesta del ViC81-io Genernl CHS
¡rcnse, se dispone que el Tribunal de examenes para las oposi
ciones a il~gre.';o en el Cuerpo Eclesiástico de la ArnHlda, dis
pliestns por Orden ministerial núrnero 4/73 (D), de fecha 20
de diciembl:e de 1972 quede eonstituído por los siguienles
miembros:

Pre~jdente Delegado: Teniente Vicario de primera de la ,\r
madadon Manuel Hernandez Montes.

Vocales: Teniente Vicario de primera de la Armnda don Abi
lío Piedrolu Gas!óll. Teniente Vicario de segunda de la Armnrla
don },Jiguel Milriri Rivas, Teniente Coronel Cl1pel1án del Ejer
cito don Isaac Mazariegos Gareia y Capellán M,ayer del Aire
don César Gonzulez Viana

Vocal suplente' Teniente Vicario de segunda de la A fmada
don José A. Feniandez Murias,

Secretario: Capellán Mayor de la Armada- don Agustín Del
gado López

Médico adscrito a las órdenes del Tribunal: Comandante
Médico de la Arnjada don José Martínez López.

Escribiente a las órdenes del Tribunal: Subteniente Escri
biente don Marcelíano Pérez Rentero.

Con arreglo a lo dispuesto en el vigente Reglamento de Die
las y ViiJticos, se reconoce c-l derecho al percibo de asistencias
en la cuantía de 125 pesetas al Presidente V al SecretiH'io y
de .100 pesetas a cada uno de los demÉts mi':"'1lbms del Tril1lHHlJ.

Madrid, .¡ de abril de 197:1~-EI Almirante Jefe del Denar;H
mento dI) PerSOI1<:ll. P. D.. el Direc~or d,~ Ensel'í8nza Nav;1J,
M;:¡nud Per('z-Perdo y Peiia. '

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

O!?DfN de ¡ de mal zo de T973 por la que ,.,'e COI1

voca a concul"so·opostciÓ/l una cáteelro de "C(llorído
.v Com!Josición~ de ir¡, Bscuela SupBJ"iol" de BeUa~

iirtes de Barcelnna,

llmo SI'.' Va('ant~ en la Es,upla Sllperit>r de BeJJas Artes
de S¡-\Jl J(Jj"W"~ de Barcelona !a Cátedra de Colorido y Compo
sición él Id quc püdn'l agrpg"arse cu<,dquie¡< Ot.H'¡ vacante de la
misma asig:n8tunt que pueda producirse donü-o del plazo de fld
misión d~ aSpinlP.le'i ::-on el >ueldo v atribu..;íone" que esHLb!ccp
la ley J]/!'J65, de 4 dE' mayo, y e¡" De-ereto 1427/1965 de 28 de
Ina)'o. y de acuPl'do con lo informa.do por ]a Comisión SU)Jf'rlol'
de PerSünaL en su sesión correspcndlcnLe al día l:3 de novienJ
brl' de 1972,

Eslf' !'-,1inisterlo. 11a l"[;suelto COI;vocar ;el concu:'c;ooposiciúl1
dicJw C\1i;dnl, de 8cnerdo con la:; siguientes bélses:

1, N{}unus Generales

1" El C(!IIClil"¡O-olJosición :--e cekbrH.rd en ivfudl'id v ¿¡nl,e d
TniJutlal qll" OpOrIUJIA.J11enh:! se desigiJe, rigiéndose por las nor·
rrws de la Loy 14/1970 de 4 de agosto General de Educación
y I-'inancíaI1lienl,o de la Refonna Educativa (',8olelín OIicinl
(le] Esludo" de 6 y 7 de agosl.o, respecti.\'amente), y Lev H,-(i
culu1;\ de Funcíonados Civiles del Estado aprobada pOI' Decre
to de la Presidencia del GoDierno .'315/1964, de 7 de febrero
!oBo!e1ín Oficial del Estado" del 15) En todo ]0 que no ,:e
oponga a P~tH'3 nonYJas sera de aplicación el Deaeto orgunko
dc lns Escuelas SuperiOl'es de Bellas Artes de 21 de septj¡"mbl"o
de 1942 LBoletín Ofíciel del Estado" de- 2 de octubre) y el
DC'Cld'1 1762/EJf'o de 16 de iunio ("Eo]etin Oficial del E"ta.do"


